
E s te  P e r i ó d i c o  s a le  M ié r c o l e s  y D o m in g o s .  Se 
susc r ibe  en las I m p r e n t a s  de  H e r r e r o - P c d r o n  y
LiOinpania, La lie  de l  G u ra  n ú m e r o  2 , y la  q u e  
está á cargo de  D .  N ico lá s  S o le r ,  C a l le  d e  S .  A g u s 
t í n  n ú m e r o  3o á  8 rs .  a l  m e s  p a r a  e s ta  C a p i t a l  l ie  
vado  casa de  los S e ñ o r e s  S u s c r i t o r c s ,

Se a d m i t e n  s u s c r i c i o n e s  p a ra  fu e ra  de la C ap i ta l  
á  10 r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r t e .  Los  A yun tam ien 
tos p a g a r a n  5 i  rs .  c a d a  t r i m e s t r e , según  cén t ra la .

Las  r e c l a m a c io n e s  se h a r á n  a l  S r .  GeCe Po lí tico  
y los avisos  q u e  se  d i r i j a n  á  la  E m p r e s a  s erán  fran
cos de  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o . n o  se a dm it '- ran .

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

NUM 49. D om ingo 19 de Ju n io  de 1842.

A R TÍC U LO  D E  O FIC IO . sin esponernos á una intervención eslran-
jera, para poner térm in o  á tanto trastor
n o  y preservar la E uropa de las funestas  

GOBIERNO SUPERIOR POLI JICO DE lecciones del desorden y de la anarquía.
la provincia  de Albacete. C on estos delirios no solo  se p one en  gra-

™ ve peligro la lib ertad , s in o  q u e se  c o m -
lArcular num ero  6G. p r o m e t e  a l t a m e n t e  b a s t a  la independencia

nacional. En  el ano de 18^.2 aun no ha 
El Gobierno ha sabido que se cons- sido reconocida Isabel I I  constitucional, p 0r

pira para derribar la Constitución de 1887 muchas de las principales potencias de Eu-
que la Nación ha ju rado , y proclamar la ropa ,  á pesar del principio m onárquico
de 1812 como preliminar de la república, de la ley fundam ental del Estado , ¿y se-
A los hombres juiciosos, á los amigos del r ía  reconocida con la del año de 1812, á
o rd en ,  y á todos los que tienen que per- la que los Soberanos del N orte apellidaban
der ,  aparecerá este proyecto como objeto la democracia real , en sus notas del año

e su execración y del odio público. Los de 1828 ? In terin  en la Europa domine
estragos proi uci os por siete anos de guer- el sistema m onárqu ico , tendremos q u ese 
ra Civi es an aun muy recientes para que gu ir  su política , como parte integrante
se la jan  o vi< ado por los buenos espafío- que somos de ella sin medios para veri
les, m eiesat os en el bien y prosperidad cerla. Con las combulsiones, con el lu 
de su pa tria ; pero por mas seguridad que m ulto  y la anarquía no es posible se acre-
ofrezca la necesidad de la paz que apenas dite ni afiance la libertad. Los pueblos a ñ 
ilemos podido saborear, es un deber de helan por la paz, y los gritos de sedición
las autoridades instruir á los pueblos acer- de algunos ambiciosos solo podrán ob tener
ca de sus verdaderos intereses, á fin de la seducción de unos pocos ignorantes. El
que no se dejen fascinar por los españoles Gobierno resuello á rep r im ir  enérgica -
de la anarquía. mente toda tentativa de trastorno  y á Ce r -

Ra Constitución de i 83y, basada so- rar el abismo de nuevas revoluciones ■ }
bre l°s adelantos hechos en la ciencia del rá sentir todo el rigor de las W es ’
derecho público constitucional, proclama que arrojasen el guante á la sedicio ^ ° S
los principios de libertad, de igualdad le- En consecuencia, pues ,  de r  ”  
gal y seguridad individual en consonancia jo manifestado p revengo á y y ^ ^ n
con la forma monárquica, y con los h á -  tan luego como tengan  noticia de que aU
hilos de la Europa y del pueblo español, guno ó algunos in ten tan  seducir á los in -
Toda Otra forma mas abanzada de G obier- cautos, ya en el sentido indicado ya en
no no podría constituirse entre nosotros cualquiera o t r o , procedan „ sin levantar
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m a n o ,  á  la formación de causa e n t re g á n 
dolos al poder judicial. aB t^ue de cual
q u ie r  novedad que pueda o c u r r i r  en  sus 
respec tivospueb los ,  me den aviso in m e 
dia tam ente para en su vista a d o p ta r  las 
providencias que fueren  necesarias á la 
conservación del orden  3 B t^ u e  observen  
^  muy de cerca las personas q u e  les 
inspiren fundados recelos de estar iniciadas 
en proyectos de conspiración. 4  ̂ úen
á esta circular toda la posible publicidad 
para que llegue á conocimiento del m a y o r  
n ú m e ro  de habitan tes  y s e  precaban d é la s  
inspiraciones de los enem igos del orden  
público. Dios guarde  á N T . m uebos anos. 
Albacete i b  de dun iq  de r b ^ ^ . ^ D i e g o  
A lo n to y a .^ b e ñ o re s  Alcaldes constituciona
les de esta provincia.

y A yuntam ien tos  constitucionales de esta 
provincia.

G t r u  n ú m e r o  b y .

El Eterno. 8r. 8 e c r e t a r i o d e E s t a d o y  
del Reepacho de la Gobernación de la Pe- 
í n s u l a  se ha servido d ir ig irm e ,  con fe
cha 10 del actual la R eal o rd en  siguiente.

h i e n d o  frecuentes las reclamaciones 
q ue  los A yun tam ien tos  d ir igen  á el G o
b ie rn o  solicitando q u e  se les re in teg ren  
los  adelantos hechos p o r  razones de ali
m e n to s  á presos pohres de distinto p a r t i 
d o  judicial y á v e c e s f u e r a d e  sus respecti
vas provincias, y d e s a n d o ^ .  A. el R egen- 
fe del R e in o  ev ita r  las controversias que 
con este m o t iv ó s e  suscitan é n t r e lo s  pue 
b lo s ,  y  las dilaciones y perjuicios que  las
m ism aspueden ocasionar al socorro necesa
r io  y p e re n to r io  de los enca rce lad o s ,se  a 
hervido reso lver que  todo  p reso  c u ^  po
breza esté justificada debidam ente,Gualqme
^ q u e  fuere s u n a tu r a l e z a  ó procedencia 
^ e a a l iu ic n ta d o á  espensas del p a r t i  o e n  
^uya cárcel es tu b ie re ,  sin derecho e n  tos
juntam ien tos  á repetir contra laprovm cia

pueda p e r te n ece ry  q u e  esto nmsmose res-p ectQVtenda con los presos t r a n s e ú n t e s

ben percvT-ber ^  en  calidad de  tales de-

ü mm

O tra  número  68 .

Con igual fecha se ha servido d i r i g i r 
m e el m ism o Excelentísimo Sr. Secretario 
de Estado  y del Despacho de la G oberna
ción de la P en ínsu la  la R eal O rden 
siguiente

» El Sr. M inistro  de Hacienda dice al 
de la G obernación  de la P e n ín su la  con fe
cha 19 de Mayo próxim o pasado lo que  si
gue.— E l R egen te  del R e ino  se ha e n te ra 
do de las comunicaciones que  V. E. ha d ir ig i
do á este M inisterio  con fechas 28 de M ar
zo y 5 del actual relativas al resguardo  de la 
E m p resa  de arrendam ien to  de la ren ta  de 
la sal, y con vista de los antecedentes de 
este asun to  y de lo resuelto en orden  de 
10 de Abril en  que  manifesté á V. E. la 
naturaleza especial de esta fuerza d ep en 
diente  de los In tenden tes  responsables de 
ella, como lo son los Gefes políticos de la 
que  autorizan conform e á las leyes y ó r 
denes que lo d e te rm in a n , se ha servido 
m a n d a r  con el deseo de facilitar el servicio 
y evitar las dudas y dificultades q u e  p u e 
den  ocurrirse  á  las autoridades para  el 
cum plim ien to  de las disposiciones del G o 
b ie rn o ,  prevenga á los In tendentes, como 
de o rden  de S. A. lo egecuto con esta fe
c h a ,  que  no  autoricen las credenciales de 
los empleados en  el resguardo de la em p re 
sa, sin que  préviam ente  se cercioren por 
los inform es de los Gefes políticos de las 
buenas circunstancias que los adornan .”

Do que traslado á VV. para su  in te 
ligencia y efectos convenietes Dios guarde 
á  VV. m uchos años.— Albacete 16 de J u 
n io  de 1842.— Diego M ontoya— Sres. P r e 
sidentes y A yuntam ien tos  constitucionales 
de esta Provincia.

I N T E N D E E C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
PROVINCIA D E  A L B A C E T E .

Lle ga do  y a  el  caso d e  p o n e r  en ejecución 
todas cuan tas  m e d i d a s  a b r a z a  la  ci rcu a r   ̂ e es
ta In te n d e n c i a  fecha 2 0  d e  M a y o  u l t i m o  inser 
ta en el Bolet ín oficial mím.  A\ con respecto 
á la comisión especial  q u e  la  m is m a  Let ermi na
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y  dispuestos los sujetos encargados de su d e 
sempeño pa ra  presenta rse  en las cabezasode los 
La r t i do s l t t d i c i a le s  respectivos con el fio d e l l e -  
v a r  al roas cum pl ido  efecto el examen de las 
cuentas  que  defieran f ial lar  fo rm ada s  asi como 
su documentac ión justificación y  las relaciones 
i n d i v i d u a l e s d e  lo sp r im erO s  y  segundos  contr i 
buyen tes  deudores^ y  por  lo tanto d e e s p e r a r ,  
que  sin el menor  r e ta rdo  ni en torpec imiento  
se puntua l ice  un se r v ic io d e  m u t u o  Ínteres en 
f a v o r d e l o s p u e b l o s  r e s i d e n c i a d o s y  d é l o s  de 
la Hac ienda Naciona l ,  toda vez qu e  semejante 
investigación se l imite al solo é im p o r t an te  o b 
jeto d e p o n e r  en evidencia el ve rd ad e ro  esta- 
d o y  manejo d é l o s  fondos públicos des t inados  
al  sostenimiento de las obligaciones qu e  pesan 
sobre la Tesorer ía y asi abusan do de los e n 
ca rgos ,  aparecen cant idades  mal versadas ó r e -  
t enidas  c r im in a lm en te ,  par a  en tan deplorab le  
caso,  p roceder  de un  modo e je m pla r  cont ra  los 
que  resul ten culpables.  La  In tendenc ia  empero  
a n i m a d a  de  los mejores deseos, quiere evitar  
bas ta  la ocasión de  ejercer  actos de  severi-  
d a d y  r igor  contra los culpables  cual las mis
mas  oscitaciones di rigidas á los Ayuntamientos  
asi lo acreditan^ a un qu e  tampoco desconoce 
que  la repetición d e e l l a s  y  tanta consideración, 
b a s e r v i d o á a l g u n o s  de  una  persuasión equivoca 
á no e sp e r i m e n t a r l o s i n m e d i a t o s  efectos de los
a p r e m i e s  con q u e  f i an  s i d o  a m a g a d o s .  Alas  no 
s i e n d o  y a p o s i b l e .  o b s e r v a r  ni  g r a d u a r  i g ua l e s  
c o n t e m p l a c i o n e s  á p e s a r  d e  c u a n t a s  c a u sa s  se 
p r e t e n d a n  e x p o n e r  a p o y a d a s  en l o s a p u r o s d e l a  
estación é imposibil idad a b s o lu ta b a s ta  la reco
lección de frutos que  si bien fundadas  y  a t en
dibles enépocas  de menos ur jencias,  re c la m an 
do  estas el sos tenimientode l  bizarro ejérci to,  y 
de  las demas c l a s e s d e l E s t a d o ,  que  después de 
sopor tar  las mayores pr iv ac to u esp o r  la en te ra 
d e s a t e n c i ó n  d e l  p a g o  d e  sus sueldos,  consagran 
sus t r a b a jo s  a n t e l a s  a r a s  de l a  Lát ria  en medio
d e l a m d q e n c t a y  la s i tu ac io n m as  t r i s t e y  de-

8 a n f e d t ñ ^ a^ ^ f a^ l o s  no menos acreedores 
á e l l a ,  a l j ^ ^  ^  advertirse en m u e b o s d e m a -

yo'res recursos su apa tía  é indiferencia , en con- 
tribuir á las urjencias del Erario  ni aun con la 
regularidad á que están obligados bajo respon
sabilidad. En fin, la In tendenc ia ,  aunque bien 
a pesar suyo, anuncia p o r  últim a vez á todos y  
cada uno dé los A yun tam ien tos  deudores de la 
provincia la inmediata presentación ante los 
mismos de los comisionados especiales que han 
de examinar y  residenciar las cuentas y  sus 
resultados, á impulsar la recaudación con la 
cooperación eficaz y activa de la  au to r id a d  lo
cal; y que firme , decidida y  enérjica en sus 
disposiciones , no perderá de vista el t e rm in a r 
las hasta el grado de analizar y d escubrir  el 
uso y  situación de los fondos de la  H acienda  
nacional ; ya removiendo con mano fuerte toda 
clase de obstáculos por complicados que sean; 
como egerciendo el lleno de las facultades que 
declaran las leyes contra cuantos tengan la des
gracia de aparecer culpables , desentendiéndose 
enteramente de toda ulterior consideración, sal
vo hacia aquellos que sin resultar cómplices, se 
apresuren á aprontar en Tesorería y Deposita
ría de partido las cantidades posibles.

Todo lo que he creído oportuno se inserte 
en el Boletín oficial á fin de que por este m e
dio llegue á noticia de los Ayuntam ientos de 

- a fi°s anteriores y actuales de esta provincia deu
dores á la Hacienda pública por contribucio
nes 20 por 100 de propios y  otros ramos, y  
que no puedan alegar ignorancia al s u f r i r lo s  
sens.bles efectos á que se han hecho acreedores 
por su morosidad y  negligencia. Albacete 1 3 de  
Junio de 1 8 4 2 .— I.  I. , Gerónimo Borao.

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IST R A C IO N  M I-

l i t a r  DE LA  PROVINCIA DE ALBACETE.

Intendenc ia Mi l i ta r  de l  4-° Distrito. ■=Cir - 
c u l a r . = E !  Sr.  Inspec tor  general  de provisiones, 
hospitales,  y  br igadas del  Ejérci to del Norte ,  
me  dice con fecha 27 d é  M a y o  próximo pa sado  
lo que copio.: Hal lándom e sumar iando  por  d i s 
posición del Sr. In tendente  Mi l i ta r  de este Dis 
tr i to;  al ex-factor  de  provisiones y  c ap a t az  q u e  
ha  sido de las brigadas de acémilas d e  este 
ejército D. F e rn a n d o  E sco su ra , el cua l  se fugó 
de esta plaza al t iempo de p rende r le  e l  21 d e i  
ac tua l , y  como no sea fija ni cier ta  l a  d i rección 
que haya  tomado,  de acuerdo  con el espresa do  
Señor Intendente me dir i jo á la  a u t o r i d a d  do
V .S . i  fin de que sirviéndose dar sus órdenes

tes de su digno m an d o  .

constitucionales de esta provincia por medio del.

CU conocimiento de 
su cau

se
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Boletín oficial ,  p a r a  que  en el caso de ser  h a b i 
do el  c i tado Don Fernando Escosura,  p r oc edan  
á su p r i s ió n ,  d a n d o  sin perdida de t i empo el 
o p o r tu n o  aviso a este Ministerio p ar a  la u l t e 
r io r  providencia que corresponda.  A l b a c e t e  9 
de  J u u t o  de 1 8 4 2 . —  El Comisario de  G u e r i a ,  
R a i m u n d o  Marques.

Cinco gremios m ayores de M adrid .

En *'a disposición cuarta de las acordadas 
P°r la última junta general de acreedores de 
los Cinco gremios mayores se estableció que pa
ra el mes d e  Noviembre de 1 Bq.2 se convocase 
otra junta general de dichos acreedores ; y en 
su consecuencia la administrativa y l iquidado
r a ,  después de haber expedido una convocato
ria preventiva cada dos meses desde su instala
ción, ha dispuesto hacer la siguiente:

1.a E l dia 3 de Noviembre próximo se reu- 
rntra la junta general de acreedores y  accionis
tas de ios Cinco gremios mayores en la casa 
m atriz  d e  este establecimiento, á la que pueden 
concurrir unos v otros por si ó por sus apode
rados en legal' forma.

2 .3 P ara  tener representación en dicha jun
ta  es indispensable presentar créditos por cap i
ta l ,  acción, escriturarios, pagaré, letra renova
b le  o cuenta liquidada en cantidad por lo m e
aos de  20021 rs.

3-° Todos los que se hallen  en el caso de 
Sa anterior disposición presentarán los créditos 
en la dirección general del establecimiento p a 
ra  ser reconocidos bajo carpetas dobles expresi
vas y clasificadas d e  les que contengan , acom
pañando los <pie sean apoderados el poder que 
lo  acredite .

4-° Conforme á lo acordado en la referida 
disposición cuarta  de la junta general, los que 
concurran  á  la anunciada para el 3 de No
viem bre están  obligados á p re sen ta r ,  s°l° 
créditos hasta en cantidad  de 2 0 0 $  rs. que 
bastan p a ra  tener en trad a  en e l la ,  sino to os 
los dem as q u e  íes pertenezcan á ellos o a sus 
poderdantes, con la m ira de saber  con segur i 
dad la can tidad  total q u e  represen tan  los asís 

á la jum a. .
La presentación de  los c réd itos  se V 

fc a ra  ^  Octubre
i°™e0 ‘aios cn la  forma p re v e n i d a  en el ar tic l*
tw»._* ’ y Cn el acto se devolverá  una de las ca
éU-in’ en *a que se señalará  el dia en q ue P 

g /eooger a q u ^ * , .
junta eCn ° rme también á lo acordado  P 
acreedores^* en dicha cuarta  disposición
Noviembre ^  no concurran á la próxim a 
nes que se aran sujetos á las disposic10
n id o s, asi como 1¿! ^or la m ayoría  de los reU , 
e l  d e rech o  de l0s perjuicio y c a d u c a r a

n era l  no presenten á rpntes dicha jun ta  ge

7.^ L a  jun ta  adminis t ra t iva  a v i s a r á o p o r t u -  
n a m e n t e  po r  medio  de ia H a c e ta ,  Diario y p e 
riódicos c uand o podrán  ios interesados en este 
e s t a b le c im ie n to rec o g e r  l a m e m o r i a q u e l a  mis 
m a  f o r m a r á y  pu b l ic a rá  d e s ú s  t r a b a j o s y e i b a -
l a n c e d e  la casa.

E n t r e t a n t o  la ju n ta  adminis t ra t iva  encarece 
á estos la imp or tanc ia  de  q ue  se ap resuren  á 
habi l i t a r  sus créd itos ,  á p r e s e n t a r ^ o p o r t u n a -  
m ent e  todos los q ue  t e n g a n ,  y á  asistir en su 
d i a á  la ju n ta  genera l  p a ra  c o n t r i b u i r c o n s u  
i lustración al me jor  acierto en las de l iberac io
nes ,  y  p a r a  no su f r i r  los inconvenientes  y res 
ponsabi l idades  á q u e  al  t enor  de l  a rt .  GB 
q u e d a r ía n  sujetos. M a d r i d  y A br i l  211 de 
^ E 1  conde  d e T o r r e M u z q u i z ,  pres idente.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  LA CAJA
N A C I O N A L  d e  A M O R T I Z A C I O N .

E n  cum plim ien to  de lo dispuesto por 
la Regencia provisional del R eino  en su 
D -crelo de 21 de E nero  de 1841, los T e 
nedores de Rentas al 3 por 100 acudirán 
desde i.° de Julio  próximo á la Tesorería 
de esta Caja á percibir el im porte  del te r 
cer cupón que vencerá el dia 3o del p re 
sente mes de Junio . M adrid  11 de Ju n io  
de 1 842-—M anuel Cantero.

L o q u e  se in serta  en  el B o le tín  oficial 
de esta prov incia  para co n o c im ien to  de los  
in teresad os , y dn consecuencia  de o rd en  
de la repetida D irección . A lbacete 18 de  
J u n io  de 18 4 2 .= C  I. I . , G eró n im o  B orao.

HOJA LITOGRÁFICA
T irad a  por nn proceder brevísimo y casi 

portentoso. En la misma, que se p lublicará to
dos los dias escepto los Domingos, á no ser que 
alguna ocurrencia esiraordinaria nacional ó es- 
trangera lo exija, se referirá sin comentario ni 
atavio lo oficial y lo no oficial ocurrido h as ta '  
una hora antes de salir á luz.

E l Director del Panoram a Español 10 es ta m 
bién de la Hoja L aográfica , y deseoso de d a r  
á  sus favorecedores una nueva prueba de a g ra 
decimiento, tiene el honor de partic iparles,  que 
de acuerdo con sus colaboradores, fia resUelto 
d a r  á los señores suscritores del Panoram a q uC 
gusten serlo de la Hoja, la considerable venta ia 
de rebajar esclusivamente para ellos el PteC. '°  
mensual á 12 reales en M adrid  y 16 
provincias. Para los demas suscritores sera" 
rs. en M adrid  y en las provincias á 20 rS- ran
co de porte.

de adm iten suscriciones en esta  Im pren ta^  ̂
im p ren ta  de H erv e ro -P ed ro n  y Compañía,
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